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Estimado/a  amigo/a: 
 
Te hacemos llegar nuestro boletín electrónico porque en alguna ocasión has mostrado tu apoyo a nuestra labor. Esperamos 
que esta herramienta te sirva para estar más informado/a  sobre nuestras actividades, tanto las que hemos llevado a cabo 
recientemente como las que tenemos previsto realizar próximamente.  También puedes acudir cuando quieras a nuestra 
página web (www.asociacionincide.org) para ver en ella otras informaciones sobre nuestro trabajo. 
 
Muchas gracias por tu apoyo. 
 

 

 
 

XVII Asamblea General de INCIDE 
Madrid – Marzo de 2025 

 
El domingo día 30 de marzo de 2025 se llevó a cabo en Madrid la “XVII Asamblea General Ordinaria de INCIDE”. En ella se 
presentaron las actividades llevadas a cabo en 2024 y se presentaron las cuentas de 2024. También se presentó el plan de 
actividades para 2025 y el presupuesto para 2025. Posteriormente, se dialogó sobre la marcha general de la organización y otros 
aspectos de interés, de modo que las personas asistentes pudieron participar, expresar sus opiniones y hacer propuestas sobre 
los asuntos que estimaron oportuno. Por último, se celebró la Asamblea General Extraordinaria para la renovación de cargos de 
la Junta Directiva. 
 

 

 

Desgravaciones fiscales en tus donaciones 
Madrid – Diciembre de 2025 

 
Cualquier donación que hagáis a INCIDE dentro de un ejercicio fiscal tiene en sus primeros 250 € una desgravación del 80%. Esto 
significa que si hacéis una donación, por ejemplo, de 250 € en 2025, os desgravaréis 200 € en vuestra declaración de la renta, 
con lo que el coste real para vosotros/as habrá sido únicamente de 50 €.  
 
Además, por el importe que exceda de los primeros 250 € os desgravaréis un 40 %. Y si habéis donado a INCIDE de manera 
recurrente en los dos últimos años, ese porcentaje sube al 45 %. 
 
Por ello de nuevo os animamos a que os acordéis de las personas que viven con dificultades y hagáis algún donativo para apoyar 
alguna de las acciones que llevamos a cabo desde INCIDE para que esas personas tengan más oportunidades. Si queréis acogeros 
a esta ventaja fiscal sólo tenéis que indicárnoslo cuando la hagáis efectiva y facilitarnos vuestros nombres, apellidos y NIF. Para 
cualquier información al respecto no dudéis en contactar con nosotros (www.asociacionincide.org). 
 
 

 
¿Quieres que vayamos al colegio de tus hijos/as? 

  
Si quieres que vayamos al colegio de tus hijos/as a llevar a cabo alguna actividad de Sensibilización y Educación para el Desarrollo 
(SyEPD), ponte en contacto con nosotros/as (direccion@asociacionincide.org) y haremos las gestiones oportunas con el centro  
educativo para ver si es posible. Tenemos actividades preparadas tanto para Primaria como para Secundaria y Bachillerato, y la 
valoración que nos hacen desde los colegios sobre estas actividades siempre es muy positiva. 
 
 

 

INCIDE (Iniciativas para el Desarrollo Humano Sostenible) es una Organización No Gubernamental para el Desarrollo (ONGD), sin ánimo de lucro, aconfesional y 
apolítica. Fue constituida legalmente el 25-11-07 con personalidad jurídica de Asociación y tiene un carácter marcadamente participativo. Está inscrita con fecha 
17-04-08 en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior con el número 590534. También está inscrita con fecha 29-01-09 en el Registro de ONGD de la 
AECID (Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo). 
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